
Ayuntamiento de Castronuño

 ACTA 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLN/2020/9 El Pleno 

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria
Motivo: «CORREDOR AGROALIMENTARIO»

Fecha 20 de noviembre de 2020 

Duración Desde las 11:00 hasta las 11:10 horas 

Lugar SALON CULTURAL 

Presidida por Enrique Seoane Modroño 

Secretario ÁNGEL RAMÓN FERNÁNDEZ PÉREZ 

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y Apellidos Asiste

71174704P ADRIÁN MARTÍN DURÁN SÍ

12342666S ANGÉLICA ÁLVAREZ PALOMERO SÍ

12342269D BEATRIZ MARTÍN GONZALEZ NO

44908177X Enrique Seoane Modroño SÍ

12509644J MARINA LUCAS ALONSO SÍ

12214852N MILAGROS FERRÍN GARCÍA SÍ

09323749D ROSANA DE CASTRO BLANCO SÍ

 

 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre 
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día

 

A) PARTE RESOLUTIVA 
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Ayuntamiento de Castronuño

 

Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

  Por unanimidad se aprueba el acta de la sesión ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2020 y se 
ordena su transcripción al Libro de Sesiones.

 

CALENDARIO LABORAL. FIESTAS LOCALES 2021.

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

 VISTO el escrito de la Oficina Territorial de Trabajo de la Junta de Castilla y 
León por el que se requiere a este Ayuntamiento la fijación de DOS 
FIESTAS LOCALES NO RECUPERABLES que no coincidan con domingo o 
festivo, para el ejercicio del 2021, y al objeto de formar el correspondiente 
Calendario Laboral,
                     Debatido el asunto y por UNANIMIDAD se adopta el siguiente
                                                         ACUERDO:
          PRIMERO.- Fijar como Fiestas Locales no Recuperables para el 
ejercicio 2021, las siguientes:
                          3 DE FEBRERO = SAN BLAS
                        29 SEPTIEMBRE = SAN MIGUEL
          SEGUNDO.- Remitir el presente acuerdo a al Oficina Territorial de 
Trabajo para su conocimiento y efectos.
 

 

CONSTITUCIÓN ASOCIACIÓN CORREDOR AGROALIMENTARIO 
ESPACIO 602.

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta del dictamen de la Comisión celebrada el 17-11-2020.
 Durante  los  últimos  meses,  los  representantes  de  los  ayuntamientos  ubicados  a  lo  largo  de  la 

carretera CL-602 entre Toro y Cuéllar, han venido manteniendo una serie de reuniones con el objetivo 
de valorar las posibles actuaciones a llevar a cabo para impulsar uno de los pilares económicos de la 
zona: la industria agroalimentaria.

 
Se pretende buscar una plataforma que pueda agrupar intereses y esfuerzos 

con el fin de disponer de un espacio e instrumentos de análisis, reflexión y acción 
estratégicos  que  ayuden,  de  forma  conjunta,  al  impulso  del  sector 
agroalimentario.

 
En ese camino, la alcaldía de este municipio, con fecha 01-09- 2020 firmó un 

manifiesto en apoyo a la iniciativa que se plasmaba inicialmente en el documento 
de aproximación para la puesta en marcha del “Corredor Agroalimentario, Espacio 
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Ayuntamiento de Castronuño

602”, que se hizo público en rueda de prensa en Medina del Campo en la misma 
fecha”

 
Estamos convencidos de que un impulso a nuestra industria agroalimentaria 

repercutirá positivamente en el empleo y frente al reto demográfico. Además, en 
estos momentos, la agroalimentación es campo abonado para el desarrollo de la 
investigación y de la innovación y, por lo tanto, de la inversión tecnológica.

 
No se trata, sólo, de mejorar infraestructuras sino de atender a nuevas claves 

de desarrollo como la sostenibilidad ambiental, la economía circular, la adaptación 
al cambio climático y el desarrollo logístico y digital.

 
En definitiva, se trata de participar en una acción conjunta y suma de esfuerzos 

que,  desde  un  espacio  común,  y  con  la  participación  de  todos  los  agentes 
implicados genere beneficios en ámbitos diversos que van desde el empleo a la 
propia identidad cultural.

 
Fruto de las reuniones mantenidas y a la vista de la legislación vigente, se ha 

optado por constituir una asociación al amparo de la Ley Orgánica 1/2002 de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, reconocido en el artículo 22 de la 
Constitución Española.

 
 
Esta fórmula permite acoger en el seno de la asociación a nuevos socios que 

pudieran  no  ser  entidades  locales  como  instituciones,  agentes  sociales,  otras 
asociaciones o las propias empresas asentadas en la zona.

 
A la  vista de lo que antecede,  y en virtud de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local, de acuerdo con lo establecido en su 
artículo 22.2.b y de acuerdo con lo establecido en el artículo 82.3 del Reglamento 
de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales 
(R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre) por UNANIMIDAD se adopta el siguiente

 
                                                                                            ACUERDO
 
1.           Facultar al Alcalde, como representante del ayuntamiento y con el más 

amplio y bastante poder que sea requerido en derecho, a participar en todos los 
actos  que  sean  necesarios  para  la  constitución  y  puesta  en  marcha  de  la 
asociación “Corredor agroalimentario, espacio 602” y la pertenencia a la misma 
de este ayuntamiento.

2.           Designar como miembro representante del ayuntamiento en la citada 
asociación al Sr. Alcalde y como miembro suplente a Dª. Milagros Ferrín García, 
Primer Tte. De Alcalde

3.           Aprobar  los  estatutos  que  regirán  la  asociación  “Corredor 
agroalimentario. Espacio 602” conforme el borrador de estatutos presentado.

4.           Acordar  el  pago  de  las  cuotas  establecidas  para  mantenimiento  y 
funcionamiento  de  la  asociación  una  vez  aprobadas  por  la  Asamblea  de  la 
Asociación.

 

 

B) ACTIVIDAD DE CONTROL 
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, 20/11/20
<!-- [if !supportLists]-->

, 20/11/20
<!--[endif]-->

, 20/11/20
<!-- [if !supportLists]-->

, 20/11/20
<!--[endif]-->

, 20/11/20
<!-- [if !supportLists]-->

, 20/11/20
<!--[endif]-->

, 20/11/20
<!-- [if !supportLists]-->

, 20/11/20
<!--[endif]-->



Ayuntamiento de Castronuño

 

No hay asuntos

 

 

C) RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

No hay asuntos

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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